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Articulo segundo.-Las anteriores suspensIones no serán de
apUcacióna.las mercancias, qUe se importeoen los rf;1gímene-s
de admisión temporal, reposición o' importación temporal.

Artículo tercerO.-A efectos· de .'10 djspuestoen eLápartauo
dos del artículo sexto del Decretados mU'de:nto sesenta. ynué
ve/mil noveci-ent05sesenta:r CU?tr9;de .I'lUevede;julio, l~l)Sse

del Impuesto de CompensáCióndeGra,v;3;J:Qenes, Int.tl:rior-es a
la importación de minerales de hierro y de huna coquizaple
vendrá- determinada adiciOn&:udo asu valor ,en Aduana los
derechos de importadón quena.yarÍsido satisfechos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. ert N~~drid a
veinticinco de octubre de mil novecientos' setenta y cuatro~
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novecientos setenta y <;:uatro, de nueve de agosto, mediante el
usada la facultad, concedida al Gobierno por el ultimo Párrafo
delaP{lrtado dos del!liticuJo doscientos once .de la Ley cuarenta
y uno/nill novecientos 's~senta y: ouatro, de once de junio.

E,nsuvirtud;a própu€st~delMinistrodeHacienda y previa
dl?li-b-era:tió.ndeIConsejo :tI,e Ministros en ·su r-(!unión del día
veinttchiciJ dB ootubre d;e ,mil noveCientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artíc"J:lo primero.--Seprarroga. sin solución de continUidad,
hasta,él'dia WliI1tidós'.d,e lmero. deÍni1 novecientos setenta y
cín~{);"i~~lllsive", la"'susp~nsi6n 'en la~ aplicación del Impuesto
d'e Co.nípensución· de:,OraVául.cnes Interiores a la, importación
de las>rnercanci8S qüea continuación se señalan, mediante la
reducpión- de los :tiPOS,cll1lposiÜ'i!os correspondientes a los por~

c€l}tates',prec1sos para que la tarifa ,aplicable sea el uno coma
clnco:po:r- ciento; ,

DJSPONGO

ArtíCUlO prüuero.-Se sllspende pfm::;ialmente. por un, plazó
de ,tres meses, contados desde el ,:v~jntj(:i,nco dl) octubre del
presente año, la aplicacíóTf del, Itnp110st9 de' ,COlnPJ3ns$CI~n,de
Gravámenes Interiores a l¡¡importación :cle,c&rbolliltodüsódio,
comprendido en la partida" fU'a11~elaria2S.4.a-Ct ,mediante la
reducci6ndel correspondie~te tiPo,jm~¡~itivo en el porcen
tajo, preciso para que la tanfal'rpIíqlhle sea el uno coma cin~
ca por ciento.

La situación, coyuntural dpl rn~rcado "~nt-erioracons-eja,sus~

peúder, por un plazo de tresIlleses,la aplicación deL lm~

puesto de Cornpensac-i6n de ptavámelJ€slrít-e¡iOl'i'sa la, importa.
ción de carbonato. de SOdh?, mediante el uso de la fll,(:1.dtu.~

concedida id' Gobierno por el último párrafo' del apartad.o" dos
del, articulo, doscienlos ance,deIaL-ey cUar(lnlu y uno/mil nove·
c.:1entos sesenta y cuatro; d<:oncedo ¡univ.

En' su, virtud, apropuesttt- :délMitiistro,de HaCienda y prevía
deliberaC'!.ón del CQnsejo de' Ministrasen su reunión. del dfa
veinticinco de octubre de rnír n(¡Ve,tI8~tos sf)tetHn YC\lfttro;

en Japosidón estadística

!.1erC§lIlf: i aS

Bacalao comprendido
(l3~02"O9-;

Leche fresca.
Lecpo, en p-olva.
Alubias,
Cafa ,sin' tostar.
Cacao crudo.
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.4:si Jo disoongb por el l1rl\'3f'u1e Decreto, dado en Madríd a
vcintlCio:e;o d'f. octubre de mil novecientos setenta ir cuatro.

Articulo se-gUndo....;.,Lasaní:eriorcs suspensiones no serán
deaplii::a.c\ón ,8 ras mercancíaS que se importon en los regime
nes de .itdthL<ilÓn temporal;, reposición o importación temporal.

A~Ün:ilo,t~l·-ce:rc.-A~fe.9tosde lo dispuesto en el apartado
do:; del-a:rUculosexto del Decreto dos mil ciento sesenta, y
nueve/mil novedento$, sesenta, y cuatto, da'nueve de julig;,
la oase del ImpuestD'de'.''Compensadón ,.de ,Cravámenes ~riterió
res ,a "la:1:tnporta,ción 'de las cittidas m(lrcancías vendrá determi
nada: ,<ádJeionandoa)val()r en Aduuna de' las mismas 10$ de~
rechos.de, importacil?h que hayan sido satisfechos,

"

DECRETO 3079/W74; de 25 de Qctubre. pnrel q/J-e 8e
suspende parcialmente"poru.,n plnzo de tres meses,
laaplicacióntiel' 11{'L-/Juc$to .',de Compensa.ción de
Gravámene$ Interiores a la irnpnrt(lCiond.c carbo~

netto de' sodio·
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DISPONGO,

ArHru!t:1 PripHJro.-:-~Seprorroga" sin solución de contiñuid~d,
basta el dla veil.ltí<iÓ$ de €Xl6rO de mil nov~cientos setenta yc;n
CQ; . IJ;lclu$"ivé, lu,.íiuSptmS-ión, en la apU-cación del Impu~sto de

. COmp~I1t>f;l.ciónde"Gravámeneslnteriores a la importación de
la.sITi~,r~cfas quea.c(mtlnuación se señalan, mediante, la re~

dW::'CÍ{j.ll,de lbS tipos impOSitivos, -correspondientes en los por·
cantajes:'predsosp-ár~q:ue la tarifa aplicable- sea el uno coma
cinco'por.'ciento;

DECRETO 308.111974. de ,25 de octubre, por el Que se
ptorroga,f;a suspti'1si6n en la, ap1icaG~ón 'del 1m·

. pue.'>tode Compenfaciónde Gravámenes lnter:iort;?s
a laimporiación' decebcida, avena. rnmz, -.sorgo
ym:ijo,

22867

Las n~Gesidades dela:~áSt-ecJmientonacional aconsetan mano
tene.r"-qeterrnina.d'assuspensionesen la aplicación del Impues!.o
de CompensRción. do (}ravámene-s Interiores; aprobadas liar
D?t:.;ro.~s.".dps.,rnH;dos(;~~nti')~ 'se~entaltrül novecientos setenta y
cuatr<i; ~~ yeinte.de jUIi{},y ,dos mil ~eiscientos_ treinta, y ocho/
mil llci)V7pi-elltos fUJ:tenta.~cl.latro,;de, treinta de agosto, mediante
el.;us.t'\, .(l~Ja)t\cultad :~dngedida al Gobierno por el 'hltimo
parra:ff)~el apart,e\-.do dos, del artículo ,doscientos once de la ,Ley
-euaJ'Bnt:~:y unOl1HÜnovecíeníos sesenta y cuatro, de onCe de
lunio."" . ,

En ,sU~irtud,apropuesfa del Mini:stro de Hacienda y previa
delib,e'fación dél Consejo de Ministrasen su reunión del día
volnUdnco 'de octubre de míl novecientos setente. y cuatro,
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Así 16 dispongo por el pi-escnte Decreto, dfl;doon Madrid a
vpjnticinco de octubre de mil J19ve:CientQsSj~ténta y cuatro.

Artículo segundo.~La finterioT,sUSp-Crl!>ióii noserli, deapli
caci6n cuando Ja c1tadam~:rcl.'>ncí$" f;€1 l!11POrfe en ré-gimen~de

admisión temporal, reposición o importaciónicmporal.

Artfculotercero·-A efe~t()5 de' lo<dis:puasto en, el aparta
do dos del artículo sextod'el I')~re~odo~,nüLciento~esei1ta y
nueve/mil nOVééíentos. sesent-il Y, C'9atr(), "de', nueve.,'de,. ju~iG,
la base del Impu,esto de .com~-P:5aci6n.~de,Gravámen~' lrite~
rioresa la importación de 'la citada mercancía vend:rádetermi
nada adicionando al valor:e)1A.d~ana de }anüsmalos dere,
chos de ~importación.queha-yan sidQsatisf~chos.

Artículo cUarto,~,El ptesenteDi3cretoeütrara en- vIgor el
ntlsmo día de su publicací6nen el "Bolet-in Oficial del E'stado",.
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DECRETO 3080/19-74,.dc25 de odu-brc. pOI', el que se
prorroga tasuspensiánenlaaphcociólt. dellm
puesto de Compensación de Gmv-ámelles lnteriorlis
a la lmportac.ión de ,bacalao, leche fresca y en
polvo, alubias; .café sintost(Ir· y cacao crudu;

Las necesidades del abl':tstecimientc :nácí:onaJ aconse~an :man
tener determinadas. suspension;esenla aplicación deI.Impuesto
de C9mpensadón de Ora~enes,lrit-erí{);~,,aprobtt-das por
Decretos dos, mil doscientos'sesenta!milu()Yec,lentús-setenta y
cuatro, de ·veinte de julio. Y dos rnU quinientos veintisiete/mil


